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0 Compañías 

SEÑORES 11 A60, 2014 

SUPER INTENDENCIA DE COMPANIAS «Registro de Sociedades 

En su Despacho.- 

WALTER HUGO PIEDRA NAVARRETE, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1712383288 a Ustedes digo. 

Adjunto en una foja útil copia certificada de la razón de Inscripción de la Renuncia al 

Cargo de Gerente de la Compañía S.G.P. Servicios Generales de Personal Cía. Ltda. 
Compañía con Ruc No. 1791704487001, información que pongo en su conocimiento 

para los fines legales respectivos. 

De ser necesario notificaciones que me corresponda las recibiré en la casilla judicial No. 

055, así como en el casillero electrónico. 

Ab.walterpiedra_99 € hotmail.es 

Por la atención recibida me suscribo de Ustedes. 

  

CL 1712383288 

 



«A Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTE DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO 

  

   
EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

NUMERO DE REPERTORIO: 29662 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10581 
¡ REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DELA RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL 
CONTRATO: . 
FECHA DE RECEPCION DE LA 18/06/2014 
RENUNCIA: 
FECHA DE ACEPTACIÓN: 18/06/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SGP SERVICIOS GENERALES DE PERSONAL CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3, DATOS DE RENUNCIANTE / REMOVIDO: 
  

  

        

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1712383288 PIEDRA NAVARRETE GERENTE GENERAL NO APLICA 

WALTER HUGO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

4.0.0. 

RENUNCIA AL CARGO DE GERENTE GENERAL. CONST:RMH: 2667 DEL: 04/11/1999 NOT: 5 DEL: 04/10/1999 

  

  

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE   
  

per 
FECHA DE EPMUSION: QUITO, A 31 LI DE 2014 

AB. MARCO LEON SATamarta - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N* 002-RMQ-2014) 
REGISTRADOR MEÁCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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